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CORRAL TORRES, LYDIA X

URQUIOLA GALFARSORO, CONCEPCION X

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la

Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud en el plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente

interponer para mejor defensa de sus intereses.

ANEXO III

BOLSA DE EMPLEO PARA PERSONAL TEMPORAL EN LA CATEGORÍA DE LOGOPEDA

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS 2023
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